
 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: Servidumbre No. 2020-00267 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP 

Demandados: ANDREA GIRALDO AGUDELO y otros 
  

OFÍCIESE a la Registraduría Nacional del Estado civil por Secretaria, tal como se 

ordenó en auto que antecede. 

 Por otra parte y de acuerdo a lo informado por la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS en la comunicación que antecede, proceda la parte actora a 

cancelar el mayor valor ante tal entidad, a fin de que se realice la corrección de la 

inscripción de la presente demanda, conforme lo dispuesto en auto del 28 de enero de 

2021, de lo cual deberá informar a este Despacho. LÍBRESE NUEVAMENTE OFICIO A LA 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
m.o. 
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